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Ley 315 de 1996
Los datos publicados tienen propósitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Función Pública no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualización de los contenidos.

LEY 315 DE 1996

(septiembre 12)

Por la cual se regula el arbitraje internacional y se dictan otras disposiciones.

EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Derogada por el art. 118, Ley 1563 de 2012

ARTÍCULO 1o. CRITERIOS DETERMINANTES. Será internacional el arbitraje cuando las partes así lo hubieren pactado, siempre que además se
cumpla con cualquiera de los siguientes eventos:

1. Que las partes, al momento de la celebración del pacto arbitral, tengan su domicilio en Estados diferentes.

2. Que el lugar de cumplimiento de aquella parte sustancial de las obligaciones directamente vinculada con el objeto del litigio se encuentre
situado fuera del Estado en el cual las partes tienen su domicilio principal.

3. Cuando el lugar del arbitraje se encuentra fuera del Estado en que las partes tienen sus domicilios, siempre que se hubiere pactado tal
eventualidad en el pacto arbitral.

NOTA: El numeral 3 fue declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-347 de 1997. Los apartes de la Sentencia que
concluyó en dicha declaratoria fueron:

"El actor ha interpretado el numeral 3, demandado, de una sola manera: las partes tienen su domicilio en Colombia, y en la controversia no
existe, o no puede existir, un solo elemento extranjero. La Corte no comparte esta interpretación, por las siguientes razones.

Es claro que aun teniendo todas las partes en conflicto el mismo domicilio, y estando éste en Colombia, puede existir un elemento extranjero.
Basta pensar en la posibilidad de que en el conflicto sea parte una persona extranjera que tenga su domicilio en Colombia. Todo se reduce a no
perder de vista la diferencia entre los conceptos de nacionalidad y domicilio.

Partiendo de esta interpretación, que es la acertada para la Corte, hay que concluir que es posible jurídicamente el sometimiento de las
diferencias a un tribunal arbitral internacional, sin quebrantar la ley ni la Constitución de Colombia.

Por consiguiente, se declarará la exequibilidad de la disposición acusada, siempre y cuando ella se aplique cuando al menos una de las partes
sea extranjera.

Debe tenerse en cuenta, además, que el fallo que dicten los árbitros no puede ser contrario a la Constitución, ni a ninguna norma de orden
público.

Observa  la  Corte  que  el  laudo  que  profiera  el  tribunal  internacional  debe  someterse  al  procedimiento  del  exequatur,  procedimiento  que
garantiza el respeto al ordenamiento jurídico nacional. Porque si bien pueden los árbitros aplicar una legislación extranjera, no podrán, como se
ha dicho, quebrantar normas de orden público vigentes en Colombia, excepto las de procedimiento. Es lo que prevé el numeral 2 del artículo 694
del  Código de Procedimiento Civil,  en relación con la sentencia o el  laudo extranjero "Que no se oponga a leyes u otras disposiciones
colombianas de orden público, exceptuadas las de procedimiento."

Finalmente, estima la Corte que el arbitramento internacional reglamentado por la ley 315 de 1996, no versa únicamente sobre asuntos
comerciales. No, como la ley no establece limitación ninguna, al arbitraje internacional pueden someterse también controversias civiles, siempre
y  cuando  ellas  se  refieran  a  derechos  sobre  los  cuales  tengan  las  partes  facultad  de  disponer  y  que  sean  susceptibles,  por  lo  mismo,  de

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=48366#118
http://www1.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=32526#0


Departamento Administrativo de la Función Pública

Ley 315 de 1996 2 EVA - Gestor Normativo

transacción.

No hay que olvidar que el arbitramento, tanto el nacional como el internacional, tiene su fundamento en la autonomía de la voluntad, como lo
reconoce expresamente la Constitución. Dispone el inciso cuarto del artículo 116:

"Los particulares pueden ser investidos transitoriamente de la función de administrar justicia en la condición de conciliadores o en la de árbitros
habilitados por las partes para proferir fallos en derecho o en equidad, en los términos que determine la ley."

Si los árbitros pueden ser facultados por las partes para fallar en conciencia, o en equidad como dice la Constitución, bien puede la ley prever
que esas misma partes sometan sus diferencias a un tribunal arbitral internacional, en los términos que la misma ley señale." Subrayas fuera del
texto.

4. Cuando el asunto objeto del pacto arbitral vincule claramente los intereses de más de un Estado y las partes así lo hayan convenido
expresamente.

5. Cuando la controversia sometida a decisión arbitral afecte directa e inequívocamente los intereses del comercio internacional.

PARÁGRAFO. En el evento de que aún existiendo pacto arbitral alguna de las partes decida demandar su pretensión ante la justicia ordinaria, la
parte demandada podrá proponer la excepción de falta de jurisdicción con sólo acreditar la existencia del pacto arbitral.

NOTA: Este artículo fue incorporado en el art. 196 del Decreto Nacional 1818 de 1998, Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de
conflictos.

ARTÍCULO 2o. NORMATIVIDAD APLICABLE AL ARBITRAJE INTERNACIONAL. El arbitraje internacional se regirá en todas sus partes de acuerdo con
las normas de la presente ley,  en particular  por las disposiciones de los Tratados,  Convenciones,  Protocolo y demás actos de Derecho
Internacional  suscritos  y  ratificados  por  Colombia,  los  cuales  priman  sobre  las  reglas  que  sobre  el  particular  se  establecen  en  el  Código  de
Procedimiento Civil. En todo caso, las partes son libres de determinar la norma sustancial aplicable conforme a la cual los árbitros habrán de
resolver el litigio. También podrán directamente o mediante referencia a un reglamento de arbitraje, determinar todo lo concerniente al
procedimiento arbitral incluyendo la convocatoria, la constitución, la tramitación, el idioma, la designación y nacionalidad de los árbitros, así
como la sede del Tribunal, la cual podrá estar en Colombia o en un país extranjero.

NOTA: Este artículo fue incorporado en el art. 197 del Decreto Nacional 1818 de 1998, Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de
conflictos.

ARTÍCULO  3o.  LAUDO  ARBITRAL  EXTRANJERO  -  CONCEPTO.  Es  extranjero  todo  laudo  arbitral  que  se  profiera  por  un  Tribunal  cuya  sede  se
encuentra fuera del territorio nacional.

NOTA: Este artículo fue incorporado en el art. 198 del Decreto Nacional 1818 de 1998, Estatuto de los mecanismos alternativos de solución de
conflictos.

ARTÍCULO  4o. El último inciso del artículo 70 de la Ley 80 de 1993 quedará así:

En los contratos con personas extranjeras, como también en aquellos con persona nacional, y en los que se prevea financiamiento a largo plazo
y sistemas de pago del mismo mediante la explotación del objeto construido u operación de bienes para la celebración de un servicio público,
podrá pactarse que las diferencias surgidas del contrato sean sometidas a la decisión de un Tribunal Arbitral Internacional.

NOTA: El texto subrayado fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia C-347 de 1997.

ARTÍCULO 5o. VIGENCIA. La presente Ley rige a partir de su publicación y deroga todas las normas que le sean contrarias.

El Presidente del honorable Senado de la República,

JULIO CÉSAR GUERRA TULENA

El Secretario General del honorable Senado de la República,

PEDRO PUMAREJO VEGA

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,

RODRIGO RIVERA SALAZAR

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes,

DIEGO VIVAS TAFUR
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REPÚBLICA DE COLOMBIA - GOBIERNO NACIONAL

Publíquese y ejecútese.

Dada en Santa Fe de Bogotá, D. C., a 12 de septiembre de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

La Ministra de Relaciones Exteriores,

MARÍA EMMA MEJÍA VÉLEZ.

El Ministro de Justicia y del Derecho,

CARLOS EDUARDO MEDELLÍN BECERRA.

NOTA: Publicada en el Diario Oficial 42.878 de 16 de septiembre de 1996.
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